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CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA DESARROLLÓ SU QUINTA SESIÓN ORDINARIA  DEL AÑO

El viernes 30 de mayo de 2025 se llevó a cabo la quinta sesión ordinaria del Consejo Provincial de Tungurahua, bajo la presidencia del prefecto Manuel Caizabanda y con la participación de los consejeros provinciales. Durante la sesión, que se desarrolló en un ambiente de diálogo y responsabilidad, se aprobó por unanimidad el orden del día establecido.

Entre los principales puntos tratados constó la aprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el pasado 25 de abril de 2025.

El Pleno del Consejo conoció también el manifiesto de la Escuela de Derecho, Género y Emprendimiento AYNI, través de su representante Jhon Santamarian quien expresó el compromiso con el desarrollo, el liderazgo y la educación en Tungurahua. A través de su propuesta, destacó la importancia de articular el conocimiento con la participación ciudadana para construir una sociedad más democrática, corresponsable y equitativa. Solicitó el apoyo de las autoridades de Gobierno Provincial de Tungurahua  para canalizar proyectos y actividades de apoyo a los jóvenes  al ser parte del desarrollo de la provincia.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 47 literal c) y 50 literal k) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se aprobó la firma de varios convenios institucionales   y se autorizó al Prefecto Manuel Caizabanda, la respectiva suscripción. Entre los convenios se destacan:

Convenio con el GAD Municipal de Baños de Agua Santa, para la implementación de la Estrategia de Turismo. El Gobierno Provincial de Tungurahua aportará con 10.000 dólares que permitirán operativizar acciones estratégicas del cantón en coordinación con la Estrategia Provincial de Turismo 2025, orientada al posicionamiento de Baños como parte fundamental del Geoparque Volcán Tungurahua, promoviendo la geoconservación, geoeducación y el fortalecimiento de la cadena de valor turístico.

Convenio con el GAD Municipal de Píllaro, para impulsar la propuesta de Reactivación Agropecuaria del cantón en el marco de la Agenda Agropecuaria Cantonal y las líneas estratégicas provinciales. El Gobierno Provincial destinará 14.000 dólares que permitirán apoyar procesos de capacitación, fortalecimiento organizacional, producción agroecológica pecuaria limpia y tecnificación del riego.

Convenio tripartito con el GAD Municipal de Patate y el GAD Parroquial de El Triunfo, para ejecutar el proyecto “Mantenimiento, Reparación y Construcción de la Red de Aguas Servidas y Aguas Lluvias en la parroquia El Triunfo”. La Prefectura de Tungurahua 




invertirá 52.600,24 dólares y el GAD Municipal de Patate 60.000 dólares. La obra será ejecutada por el GAD de Patate.

Convenio con el GAD Parroquial de El Sucre, para la ejecución de obras viales priorizadas por la comunidad. El Gobierno Provincial invertirá 59.353,61 dólares y el GAD Parroquial 20.000 dólares. Con estos recursos se ejecutará la construcción de canales en la vía San Francisco de Poatug – Páramos de Pucará, con una longitud de cinco kilómetros.

En otro punto del orden del día, la Directora Financiera del Gobierno Provincial presentó al Pleno del Consejo el informe sobre Regulaciones Presupuestarias, en cumplimiento de los artículos 47 literal j), 256 y 258 del COOTAD. El informe fue aprobado con observaciones y sugerencias presentadas por los consejeros.

La sesión concluyó con el compromiso de las autoridades provinciales de continuar trabajando de manera articulada para impulsar proyectos que fortalezcan el desarrollo territorial, económico y social de Tungurahua.
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